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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 
 
 

Como en años anteriores proponemos anualmente, con anterioridad a la 
tramitación de los expedientes de gasto, para su aprobación en el Consejo de 
Gobierno y Consejo Social, los precios a cobrar a pacientes. También adjuntamos 
los importes a percibir por el profesorado, así como la relación nominal de 
perceptores que van a impartir las prácticas clínicas en el año 2022. 

 
 

Esta docencia en la Clínica se justifica, dado que, la Facultad de Odontología 
dispone de dieciséis Títulos Propios cuyas prácticas se imparten en las diferentes 
Unidades Clínicas de las que disponemos. En dichas prácticas, contamos con 
Profesores que cumplen escrupulosamente con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 
públicas. (BOE 04/01/1985) y sus normas de desarrollo. No obstante, le informo que 
los precios actuales que hemos presupuestado pueden sufrir las modificaciones que 
marquen las Normas Legales vigentes. 

 
 

En caso de exceder el tiempo contratado, se considerará como una jornada más 
a efectos de pago. Esta jornada extra les sería facturada con posterioridad. 

 
 

 
Madrid, 28 de febrero de 2022 
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